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RESUMEN

Uno de los aspectos abordados por los Principios de Derechos Humanos en la 
Política Fiscal se vincula con las finanzas subnacionales. Su relevancia radica en 
la injerencia de dichas entidades territoriales a la hora de garantizar derechos 
a su población, en el importante rol democrático que tienen al estar más cerca 
de la ciudadanía, así como en las posibles disparidades de riqueza que pueden 
presentarse entre las distintas jurisdicciones. En ese sentido, parte del deber es-
tatal de asegurar que su política fiscal sea socialmente justa (Principio 3) requie-
re “asegurar la equidad interjurisdiccional entres sus entidades territoriales, con 
una distribución solidaria de recursos que busque un desarrollo equivalente y 
armónico entre ellas y guarde relación directa con sus competencias, servicios y 
funciones” (Sub-principio 3.4).

Este documento refleja la manera en que las políticas fiscales subnacionales han 
colaborado en la reproducción de las desigualdades territoriales en Latinoaméri-
ca. Estas desigualdades se manifiestan en la calidad de los servicios públicos bási-
cos y de la infraestructura, así como en los recursos físicos, técnicos y financieros 
con que cuentan las administraciones públicas subnacionales. Entre las causas 
identificadas, se encuentran procesos de descentralización de competencias que 
no cuentan con un sistema adecuado de transferencia de recursos; la explotación 
de recursos naturales estratégicos a nivel subnacional; la “carrera a la baja” o el 
establecimiento de beneficios tributarios para atraer inversiones empresariales y 
la baja recaudación de los tributos de base territorial.

En ese contexto, el documento resalta dos aspectos como particularmente pre-
ocupantes. Por un lado, la baja autonomía financiera que las entidades subna-
cionales muestran en promedio, con importantes disparidades según la riqueza 
relativa de las jurisdicciones. Por otra parte, la predominancia entre las fuentes de 
financiamiento de impuestos indirectos o las regalías por explotación de recursos 
naturales no renovables, cuyas bases tributarias son vulnerables a las fluctua-
ciones de las variables macroeconómicas que se encuentran fuera del control 
local. Dadas estas características, las finanzas locales tienden a ser procíclicas, 
con una expansión fiscal durante periodos de auge económico y restricción en 
los periodos de recesión. A su vez, se trata de medidas que, al reducir los niveles 
de protección de los derechos ya existentes, van en contra de las obligaciones 
internacionales vinculadas a la progresividad y no regresividad.

En el documento se plantean algunas alternativas para obtener finanzas subna-
cionales más autónomas, eficaces, sostenibles (sub-principio 8.2.) y respetuosas 
de los principios de progresividad (Principio 10), igualdad (Principio 5) y participa-
ción (Principio 7). En ese sentido, destaca que es necesario aumentar los ingresos 
provenientes de fuentes más estables -y hoy subexplotadas-, como, por ejemplo, 
los impuestos directos a la riqueza patrimonial.
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1.
LAS FINANZAS SUBNACIONALES Y  
LOS INSTRUMENTOS FISCALES DE  
BASE TERRITORIAL EN LAC

Las administraciones subnacionales de América 
Latina enfrentan sus obligaciones de gobierno en un 
contexto de altos y persistentes niveles de pobreza 
y desigualdad. Según la CEPAL, las disparidades en 
materia de distribución del ingreso en la región “se 
encuentran entre las más altas del mundo” (CEPAL, 
2019b). En la actualidad, la riqueza y la riqueza 
extrema caracterizan la estructura socioeconómica 
de la región. En 2014, mientras el 10% más rico 
concentraba el 71% del capital, el 70% de la población 
más pobre acumulaba apenas el 10% (Oxfam, 2016). 
Frente a esto, la capacidad de redistribución fiscal 
ha sido deficiente, con impuestos y gastos regresivos 
que debilitaron el sector público y favorecieron el 
proceso de concentración de riqueza (CEPAL, 2019c). 
En general, las políticas fiscales subnacionales han 
colaborado a la reproducción de la desigualdad, como 
lo refleja la baja carga tributaria sobre el patrimonio 
y, en especial, sobre la propiedad inmueble, que es la 
fuente más evidente de acumulación de riqueza de los 
sectores con mayor poder adquisitivo. 

El desarrollo de la reforma neoliberal del Estado, ini-
ciada en los años 80, implicó un fuerte proceso de 
desconcentración de funciones, en el cual la mayoría 
de las administraciones subnacionales de LAC adqui-
rieron nuevas competencias. A aquellas consideradas 
históricas –como la prestación de servicios básicos de 
limpieza, de alumbrado y de mantenimiento del espa-
cio público– se sumaron otras de mayor complejidad, 
como la prestación de los servicios públicos de salud 
y educación, las de promoción comunitaria, el cuida-
do del medio ambiente, el fomento del desarrollo local 
y, en ciertos casos, incluso la seguridad. En paralelo, 
aunque de manera asimétrica, también se descentra-
lizaron los mecanismos fiscales (Cravacuore, 2017). En 
la gran mayoría de los casos, la asunción de nuevas 
responsabilidades no estuvo acompañada de la trans-
ferencia de los recursos correspondientes por parte 
de los gobiernos centrales a los locales. En términos 
generales, parafraseando a Daniel Arroyo (1998), pue-
de decirse que más que un proceso de descentraliza-
ción, en América Latina se llevó a cabo un proceso de 
municipalización de la crisis del Estado de Bienestar.

También es necesario considerar el impacto de los 

procesos de descentralización en la profundización de 
las desigualdades territoriales al interior de los países 
(CEPAL, 2011). De acuerdo con datos de la CEPAL, en 
América Latina, en países como Perú, México, Brasil y 
Argentina, el PIB del territorio más rico es seis veces 
mayor que el del más pobre (CEPAL, 2016). Estas des-
igualdades se manifiestan en la calidad de los servicios 
públicos básicos y de la infraestructura, así como en los 
recursos físicos, técnicos y financieros con que cuen-
tan las administraciones públicas subnacionales. En 
algunos países de América Latina, como Argentina, los 
recursos naturales se han convertido en patrimonio de 
las jurisdicciones subnacionales. Así, las provincias ri-
cas en términos de recursos mineros o petroleros se 
benefician también de los recursos económicos resul-
tado de su explotación, lo cual, a su vez, profundiza las 
desigualdades territoriales. Es importante que los Es-
tados centrales contemplen mecanismos correctivos, 
como las transferencias de igualación, para compensar 
las diferencias de recursos que existen entre las distin-
tas jurisdicciones y garantizar el cumplimiento de los 
derechos de todas las personas, sin importar en qué 
región hayan nacido. 

Como parte de la competencia entre jurisdicciones, 
con frecuencia las empresas son objeto de beneficios 
tributarios por parte de los gobiernos subnacionales, 
como un incentivo para que inviertan en sus territo-
rios. El costo fiscal de este tipo de instrumentos gira 
en torno del 1% del PBI en varios países de América 
Latina (CEPAL, 2019). Este tipo de exenciones tienen 
un impacto en las finanzas públicas y, además, su 
manejo suele ser opaco y discrecional. Es importante 
garantizar la transparencia de este tipo de incentivos 
fiscales, realizar evaluaciones rigurosas sobre su efec-
tividad para fomentar la inversión directa y, al mismo 
tiempo, contar con mecanismos de coordinación con 
el gobierno federal, para evitar superposiciones o, in-
cluso, incoherencias. 

En América Latina, los mecanismos de gestión de las fi-
nanzas públicas subnacionales presentan una alta he-
terogeneidad, al igual que las formas de organización 
de los Estados y los niveles de desigualdad socioterri-
torial al interior de cada uno (Gómez Sabaini y Jiménez, 
2011). Mientras que Argentina, Brasil, México y Vene-
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zuela son países federales con tres niveles de gobier-
no, otros tienen un régimen unitario con un alto nivel 
de descentralización, como Bolivia, Colombia, Ecuador 
y Perú, y, en un último grupo, se encuentran los países 
que pueden definirse como unitarios, con bajo nivel de 
descentralización, como Chile, Paraguay, Uruguay y los 
países de América Central y El Caribe (Huácar y Radics, 
2018). Luego de más de tres décadas de iniciado el 
proceso de descentralización, la mayoría de los gobier-
nos subnacionales de la región comparte un conjunto 
de condicionantes en cuanto a su capacidad para ac-
ceder y distribuir los recursos necesarios, lo que les 
dificulta responder a sus obligaciones para alcanzar el 
pleno ejercicio de los derechos de sus poblaciones.

En general, la mayoría de las finanzas subnacionales 
presenta un elevado desequilibrio vertical, con impor-
tantes brechas entre gastos corrientes e ingresos pro-
pios (Fretes y Ter-Minassian, 2015). Por ello, prevalece 
la dependencia de las transferencias y la incidencia del 
endeudamiento para poder financiar las erogaciones 
corrientes rígidas y preasignadas (Jiménez y Ter-Minas-
sian, 2016). En ese contexto, dos aspectos son parti-
cularmente preocupantes. En primer lugar, la autono-
mía financiera –medida como la recaudación propia en 
porcentaje de los ingresos totales– se mantiene baja 
en promedio, con importantes disparidades según la 
riqueza relativa de las jurisdicciones. En segundo lugar, 
entre las fuentes de financiamiento predominan los 
impuestos indirectos basados en la actividad económi-
ca o las regalías por explotación de recursos naturales 
no renovables, cuyas bases tributarias son vulnerables 
a las fluctuaciones de las variables macroeconómicas 
que se encuentran fuera del control local (Jiménez y 
Ter-Minassian, 2016). Esto último se vincula con dos de 
las principales características de la estructura econó-
mica de nuestros países: la dependencia de la expor-
tación de materias primas y la sobre explotación de los 
recursos naturales.  

Dadas estas características, las finanzas locales tienden 
a ser procíclicas, con una expansión fiscal durante pe-
riodos de auge económico y restricción en los periodos 
de recesión (Gómez Sabaini y Jiménez, 2011; Jiménez y 
Ter-Minassian, 2016). La vulnerabilidad financiera fren-
te a los ciclos macroeconómicos condiciona severa-
mente la capacidad de las administraciones subnacio-
nales para mantener sus ingresos a lo largo del tiempo 
y, sobre todo, sostener el financiamiento de los gastos 
de inversión necesarios para cumplir de forma pro-
gresiva con sus obligaciones para garantizar la plena 
efectividad de los derechos humanos (CESCR, 1990). 
En los momentos de desaceleración de las economías, 
algunas recomendaciones apuntan a la adopción de 
medidas basadas en la reducción del gasto público. Sin 
embargo, en general, estas medidas al reducir los nive-
les de protección de los derechos ya existentes, van en 

contra de obligaciones internacionales vinculadas a la 
progresividad y no regresividad (Courtis, 2006).

Para aumentar su autonomía financiera, los gobiernos 
subnacionales deben modificar su matriz fiscal me-
diante la reducción de los desequilibrios verticales. De 
forma prioritaria, precisan aumentar los ingresos pro-
venientes de fuentes más estables y, para ello, modifi-
car su composición al dar más relevancia a los recur-
sos provenientes de los impuestos directos a la riqueza 
patrimonial, como base fiscal local, progresiva y más 
sostenible, que hoy se encuentra subexplotada. Esta 
base fiscal tiene la ventaja de ser progresiva de manera 
doble. Desde el punto de vista tributario, aportan más 
aquellos agentes que más tienen y, desde el punto de 
vista de los derechos humanos, permite generar un 
flujo de financiamiento gradualmente sostenido para 
hacer frente a sus obligaciones de garantizar los dere-
chos de la población en el tiempo. 

Entre los impuestos al patrimonio, a nivel subnacional, 
el impuesto predial –o inmobiliario– adquiere especial 
relevancia en la garantía de derechos. En principio, es 
un tributo de competencia típica de esta jurisdicción 
que reúne un conjunto de características (económicas 
y jurídicas) que lo convierten en un mecanismo fiscal 
idóneo tanto para obtener un flujo de recursos más 
permanente como para redistribuir la riqueza en los 
ámbitos locales y regionales. Como fuente de recursos, 
tiene una base imponible –los bienes inmobiliarios–
más estable y menos dependiente de las fluctuaciones 
macroeconómicas, que, por su propia naturaleza es 
inmóvil y, por lo tanto, no puede migrar a otras jurisdic-
ciones, como ocurre con las actividades productivas. 
Dado que la propiedad no se puede ocultar, el tributo 
resulta más difícil de evadir. El suelo, como base grava-
ble, tampoco se agota; más aún, se valoriza en el tiem-
po, en gran parte, como consecuencia de las acciones 
de las propias administraciones subnacionales –como 
la ejecución de obras públicas o los cambios de nor-
mativas–, lo cual lo convierte en una fuente genuina 
de ingresos propios para estas jurisdicciones (Gómez 
Sabaini y Jiménez, 2011; Bonet y Pineda, 2014). 

A su vez, desde el punto de vista del derecho tributario, 
el carácter progresivo de este impuesto reside en que 
grava con mayor fuerza a quienes tienen mayor capaci-
dad contributiva, es decir, a quienes poseen inmuebles 
más valiosos. Su potencial distributivo radica en que 
la obligación tributaria del impuesto predial solo surge 
del ejercicio del poder de imperio del Estado, y el fun-
damento jurídico de su exigencia es independiente de 
toda actividad estatal (CIAT, 2015). Es decir, lo recauda-
do no necesita estar vinculado a la propiedad que paga 
el tributo y, por lo tanto, se puede movilizar al resto del 
territorio de la jurisdicción.

Además, el impuesto inmobiliario puede cumplir una 
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función regulatoria para disuadir conductas concen-
tradoras de la renta inmobiliaria. Mediante esta fun-
ción se pueden desplegar y complementar medidas 
destinadas a combatir la especulación inmobiliaria. 
Por ejemplo, mediante la aplicación de una carga fiscal 
más elevada y progresiva a los inmuebles ociosos –re-
tención especulativa del suelo–, el tributo contribuye a 
dinamizar el mercado de bienes raíces y a promover un 
uso más racional de la tierra. Esto, a su vez, favorece el 
aumento de la oferta del recurso suelo (barato, servido 
y bien ubicado) para el conjunto de la población.

En el contexto latinoamericano, todos los gobiernos 
subnacionales cuentan con alguna legislación referida 
a los impuestos directos al patrimonio. Con excepción 
de El Salvador, algunos cuentan con impuestos recu-
rrentes a los bienes inmuebles, otros cuentan con im-
puestos a las transferencias de inmuebles o a las tran-
sacciones financieras y de capital y, además, la mayoría 
dispone de impuestos sobre otros bienes (automóvi-
les, embarcaciones, aeronaves, etc.). La mayoría tam-
bién dispone de legislación para recaudar contribucio-
nes por mejoras o similares (De Cesare y Lazo, 2008). 

A pesar de las virtudes señaladas, los tributos sobre 
la propiedad inmueble suelen estar desaprovechados 
en la región. En efecto, según un estudio de la CEPAL, 
realizado en 2008, sobre 13 países y 66 jurisdicciones 
de América Latina, el impuesto inmobiliario represen-
taba, en promedio, únicamente el 0,37% del PBI, el 
1,6% de la carga tributaria total y, aproximadamente, el 
40% de los ingresos provenientes de los gravámenes 
patrimoniales (De Cesare y Lazo, 2008). Este bajo nivel 
de recaudación tiene como marco la débil presión tri-
butaria sobre el patrimonio en los países de la región: 
mientras que, en promedio, en América Latina repre-
sentan el 0,94% del PBI, esta cifra asciende a 1,81% 
para los países de la OCDE (De Cesare y Lazo, 2008: 
78). Otros estudios y estadísticas recientes (CEPAL, 
2019c; OCDE et al., 2019) confirman el escaso peso re-
lativo de este impuesto que en la mayoría de los casos 
se ubica por debajo del 0,7% del PIB (a excepción de 
Colombia y Uruguay). Dada esta tendencia, “lo que sur-
ge claramente es que a los gobiernos subnacionales 
les resulta difícil aprovechar las potestades tributarias 
ya disponibles, como por ejemplo se aprecia en los ma-
gros ingresos generados por el impuesto predial en los 
países de América Latina” (CEPAL, 2019c).

La baja recaudación de los tributos de base territorial 
se explica por diversas razones de naturaleza política, 
institucional, técnica y/o administrativa. La dificultad 
política de gravar la renta inmobiliaria se arraiga en 
la defensa de la propiedad privada como un derecho 

01| Un estudio realizado entre 200 jurisdicciones de la región encontró que, con algunas variaciones, en general los catastros no cubren todos los in-
muebles, las valuaciones están desactualizadas y suelen representar bastante menos de 50% de los valores de mercado; la recaudación es ineficiente 
y suele significar menos de 70% de lo facturado. (De Cesare, 2016).

inviolable de carácter casi absoluto y que, por lo tan-
to, no puede ser restringido en función de los intere-
ses sociales colectivos. Estos argumentos encubren el 
papel central que cumple: ser fuente de acumulación 
patrimonial como reproductor principal de la riqueza. 
En nuestros países, esto genera fuertes resistencias al 
aumento del tributo, ya sea por parte del Poder Judi-
cial –como ocurrió en Brasil en el año 1996 (De Cesare, 
2016)–o del Poder Legislativo, como ocurrió en la pro-
vincia de Buenos Aires, recientemente, a principios del 
año 2020. Algunas jurisdicciones están limitadas en su 
autonomía política para determinar varios o alguno de 
los componentes de la estructura de estos tributos. Va-
rios gobiernos cuentan con autonomía para determi-
nar el tributo, aunque también presentan deficiencias 
técnicas y administrativas. El registro de los inmuebles 
muchas veces está incompleto o los inmuebles regis-
trados están subvaluados, lo que repercute en la dis-
minución de la facturación. También hay deficiencias 
en la fiscalización y gestión del tributo que disminuyen 
la recaudación de lo facturado01. Todos estos aspectos, 
que muchas veces se presentan combinados, debilitan 
severamente la capacidad del gravamen tanto para ge-
nerar recursos como para distribuir la carga fiscal de 
manera progresiva entre las personas contribuyentes 
(De Cesare, 2016; Bonet y Pineda, 2014). 

Además de los impuestos y las contribuciones, los go-
biernos locales también deben redefinir su competen-
cia sobre la regulación urbanística, la cual cumple un 
rol significativo en la actual asignación y distribución 
regresiva de los incrementos de la renta inmobiliaria. 
Cuando los gobiernos locales prevén estrategias de 
desarrollo o de orientación de las inversiones públicas, 
al mismo tiempo crean expectativas sobre el incremen-
to de valor que tendrán las propiedades. En concreto, 
cuando los municipios asignan índices urbanísticos 
–usos y densidades edilicias permitidas–, de forma 
simultánea distribuyen el contenido económico que 
tendrán los diferentes terrenos según lo que se pue-
da hacer en ellos. Como estos incrementos de valor 
benefician de manera diferenciada a cada una de las 
propiedades, es preciso redistribuirlos, pues se trata 
de recursos públicos creados por la colectividad me-
diante la acción estatal.

De tal forma, los gobiernos subnacionales deben desa-
rrollar su capacidad para movilizar estas valorizaciones 
inmobiliarias surgidas de su competencia regulatoria 
de los procesos de urbanización. Para ello, deben in-
cluir mecanismos de control y regulación del mercado 
de suelo local en la planificación y gestión del territorio, 
a fin de recuperar parte de esta riqueza inmobiliaria 
como fuente de recursos disponible para garantizar 
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los derechos humanos de su población. Aun cuando 
en la mayoría de las administraciones subnacionales 
existen planes o regulaciones, en la práctica, la asigna-
ción de los beneficios normativos y de las inversiones 
públicas no suelen estar orientadas a la distribución de 
los recursos con el fin de lograr la plena efectividad de 
los derechos humanos de manera progresiva. Si bien 
en la región se verifican experiencias con una visión 
más redistributiva e inclusiva, por lo general predomi-
nan prácticas que privilegian a quienes tienen más re-
cursos y poder para acceder a la toma de decisiones 
sobre procesos de urbanización (Rolnik, 2002). En la 
mayoría de los países de la región, la recuperación de 
las valorizaciones del suelo producidas por la actividad 
gubernamental es casi nula y muchas veces es objeto 
de resistencia. Esto se explica por la prevalencia de una 
visión civilista y patrimonialista de la propiedad, que 
tiende “a realzar los derechos de los propietarios en 
detrimento de sus responsabilidades, y no considera 
otros intereses sociales, ambientales y culturales que 
derivan de la tenencia de la propiedad” (Fernandes y 
Maldonado, 2009).

De tal manera, cuando el poder público no recupera 
las valorizaciones del suelo, renuncia a recursos legí-
timos y, al mismo tiempo, contribuye a la concentra-
ción de la riqueza y la persistencia de la desigualdad, al 
favorecer una transferencia permanente de recursos 
creados por la colectividad hacia la propiedad privada 
individual. Así, se convalida un mecanismo de “enri-
quecimiento sin justa causa” de los propietarios, dado 
que su patrimonio crece por causas que les son ajenas  
–decisiones administrativas e inversiones públicas– y 
a expensas del resto de la sociedad (Rabello, 2007). A 
su vez, este mecanismo alimenta las expectativas de 
mayor renta de los agentes inmobiliarios y propieta-
rios, lo cual produce un encarecimiento artificial del  

valor de los inmuebles derivado de extendidas prácti-
cas especulativas. 

El resultado final de un tipo de gestión pública que re-
nuncia a recuperar recursos legítimos provenientes de 
la renta inmobiliaria es triplemente grave. Por un lado, 
se limita la posibilidad de tener acceso al suelo para 
importantes grupos de población que no tienen otra 
opción que vivir en la precariedad; por otro, se alimen-
ta el circuito de concentración de riqueza y desigual-
dad; y, por último, impide que los diferentes niveles 
del Estado cuenten con los recursos necesarios para 
cumplir con sus obligaciones en materia de derechos 
humanos. En este sentido, las recientes protestas ciu-
dadanas ocurridas en varios países de la región ponen 
en evidencia que las políticas que favorecen la repro-
ducción de la injusticia y la desigualdad, distorsionan y 
limitan el propio sistema político democrático.

En resumen, la situación fiscal de los gobiernos sub-
nacionales en América Latina se caracteriza por una 
recaudación insuficiente para hacer frente a sus com-
petencias y por estructuras tributarias en gran medida 
sostenidas por tributos indirectos. Esto hace que las 
sociedades sean cada vez más desiguales y vuelve a 
los gobiernos dependientes de las transferencias de 
los gobiernos nacionales, o de la posibilidad de endeu-
darse, para poder sostener sus gastos corrientes. Al 
mismo tiempo, los gobiernos subnacionales renuncian 
a recursos económicos legítimos, que contribuirían a 
un esquema tributario más progresivo y sostenible. 
Esto se da a través de la exención de impuestos, cuyo 
costo fiscal es mayor que los beneficios obtenidos,  
y de una insuficiente carga tributaria sobre la propie-
dad inmueble. 
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2.

Esta segunda sección se divide en dos bloques. En el 
primero, se examinan las fuentes de las cuales surgen 
las obligaciones de los estados subnacionales en ma-
teria de derechos humanos. En el segundo, se analizan 
los principios y estándares aplicables a las políticas fis-
cales de estos niveles de gobierno, con particular énfa-
sis en los tributos de base territorial.

Antes que nada, corresponde señalar que, a fin de ge-
nerar los recursos disponibles para la garantía de los 
derechos, resultan de particular importancia la legis-
lación, las políticas y los sistemas de los Estados con 
respecto a la movilización de ingresos. Los Estados 
partes deben adoptar medidas sostenibles específicas 
para movilizar los recursos internos a nivel nacional 
y subnacional, como los impuestos y los ingresos no 
tributarios. Entre otros deberes específicos, los Esta-

02| En el presente informe, el término “gobierno local y otros niveles subnacionales de gobierno” abarca desde las aldeas rurales hasta las grandes 
zonas metropolitanas y desde los distritos hasta las provincias, y reconoce que, por lo general, existen múltiples niveles de gobierno local dentro de 
un mismo país (Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, 2012: párr. 2).

dos deben examinar y asegurar que las políticas y las 
fórmulas de división de los ingresos, tanto verticales 
(entre los distintos niveles del Estado) como horizon-
tales (entre unidades del mismo nivel), favorezcan y 
promuevan la igualdad entre las personas de distintas 
regiones geográficas. El modo de distribuir recursos 
entre distintos niveles jurisdiccionales resulta de espe-
cial relevancia en Estados federales y con grandes bre-
chas territoriales en el acceso a derechos fundamenta-
les (CRC, 2016: párr. 74 y 77.b.). Por último, los estados 
deben garantizar la producción y accesibilidad de toda 
la información relativa a las decisiones de política fiscal 
como condición necesaria para una adecuada rendi-
ción de cuentas y una efectiva participación ciudadana 
en el diseño de estas políticas. 

     2.1 Obligaciones de los estados subnacionales en materia  
de derechos humanos 
Los gobiernos locales y subnacionales02 son responsa-
bles por la vigencia efectiva de los derechos humanos, 
sobre todo en relación con las competencias y atribu-
ciones que les fueron asignadas. Ello cobra particular 
relevancia dado que, en décadas recientes, los niveles 
subnacionales han adquirido crecientes facultades vin-
culadas con la administración y provisión de bienes y 
servicios públicos necesarios para el ejercicio de de-
rechos sociales básicos, aunque no siempre con los 
recursos y capacidades necesarios. Cabe resaltar ade-
más que, al tratarse del nivel más próximo al ciuda-
dano, la administración local está, en principio, mucho 
mejor situada que el gobierno central para abordar 
cuestiones que exigen un conocimiento de la realidad 
del lugar y una normativa adaptada a las necesidades y 
prioridades locales (ONU, 2015).

Las obligaciones de los gobiernos locales en materia 
de derechos humanos surgen tanto del derecho inter-
nacional en materia de derechos humanos como de 

la adopción e incorporación que han hecho de forma 
progresiva los propios gobiernos nacionales y locales 
en sus cartas constitucionales y en las normas inter-
nas de cada país. En esta línea, el artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (PIDESC) y el artículo 50 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) establecen, por 
igual, que “Las disposiciones del presente Pacto serán 
aplicables a todas las partes componentes de los Es-
tados federales, sin limitación ni excepción alguna”. En 
coincidencia con estas provisiones, la Relatora Especial 
sobre la vivienda adecuada, en su informe de 2014, se-
ñala que las obligaciones en materia de derechos hu-
manos de un Estado se extienden a todos los niveles 
de gobierno y a cualquier ejercicio del poder público 
en el ámbito de competencias asignadas (Farha, 2014). 

Ahora bien, la tendencia a la descentralización y a un 
mayor traspaso de competencias a los gobiernos lo-
cales y subnacionales ha derivado en que el cumpli-

PRINCIPIOS Y ESTÁNDARES  
APLICABLES A LAS POLÍTICAS  
FISCALES SUBNACIONALES
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miento de las obligaciones que incumben a los Estados 
en virtud del derecho internacional en materia de de-
rechos humanos se confíe cada vez más a los gobier-
nos locales y subnacionales. Sin embargo, en muchas 
ocasiones, las competencias se han traspasado de 
los gobiernos nacionales a otras instancias sin la con-
siguiente transferencia de recursos, conocimientos, 
capacidad y rendición de cuentas en relación con las 
obligaciones de derechos humanos respecto al dere-
cho a una vivienda adecuada; situación que es objeto 
de preocupación y debe ser revertida.

En este sentido, los gobiernos locales deben rendir 
cuentas y los Estados nacionales, en tanto que últimos 
responsables del respeto y la garantía de los derechos 
humanos, deben velar por que dispongan de la capaci-
dad y los recursos necesarios para cumplir dichas obli-
gaciones (Cfr. ONU, 2015). Así lo establece el Experto 
Independiente sobre las consecuencias de la deuda 
externa en su informe sobre Principios rectores rela-
tivos a las evaluaciones de los efectos de las reformas 
económicas en los derechos humanos, cuando afirma 
que “la descentralización no siempre es favorable a la 
aplicación del derecho en materia de derechos huma-
nos, y puede ser especialmente onerosa si no se com-
bina con los recursos o el espacio de políticas suficien-
tes (tanto a nivel interno como mediante la facilitación 
de la participación de la comunidad) para el ejercicio 
de los derechos humanos. El reconocimiento de la go-
bernanza a múltiples niveles en ámbitos como la re-
caudación, la política tributaria, las reformas laborales 
y la solidaridad entre regiones es crucial. El Gobierno 
nacional sigue siendo responsable de velar por que 
existan mecanismos y procesos adecuados de coor-
dinación entre los gobiernos y porque los gobiernos 
subnacionales cuenten con los recursos necesarios 
para cumplir sus obligaciones en materia de derechos 
humanos (Bohoslavsky, 2018)”. En igual sentido, el Co-
mité de los Derechos del Niño señala que los Estados 
partes deben garantizar que las autoridades locales 
“disponen realmente de los recursos financieros, hu-
manos y de otra índole necesarios para desempeñar 
eficazmente [sus] funciones”03.  

Además, en el marco de sus atribuciones, los niveles 
subnacionales deben movilizar y asignar recursos su-
ficientes para cumplir con sus compromisos en ma-
teria de derechos humanos. Según un informe de la 
Relatora de Vivienda (Farha, 2014), para cumplir sus 
responsabilidades en materia de derechos humanos, 
las autoridades locales deberían contar con las com-
petencias y los recursos financieros necesarios. A fin 

03| Info: los gobiernos centrales deben “adoptar las medidas necesarias, en particular a nivel local, para establecer procedimientos y controles a 
fin de velar por que se cumplan las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos. Las autoridades locales, dentro del ámbito de sus 
competencias locales, están obligadas a cumplir los deberes que les corresponden como consecuencia de las obligaciones internacionales del Estado 
en materia de derechos humanos. Las autoridades locales son de hecho las responsables de poner en práctica esas políticas. Por consiguiente, los 
representantes de las autoridades locales deberían intervenir en la formulación de esas políticas […]. (CRC, 2003: párr. 41)

de aplicar de forma adecuada la normativa en materia 
de derechos humanos, en particular los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, las autoridades locales 
precisan recursos financieros que no siempre están 
disponibles. Cabe destacar que cualesquiera que sean 
las competencias conferidas a las autoridades locales, 
estas carecerán de efectividad de no existir recursos 
financieros que permitan su ejercicio. 

En forma simultánea y paulatina, este proceso co-
menzó a reflejarse en la incorporación de principios y 
obligaciones de protección de derechos humanos en 
varias de las cartas constitucionales y en las leyes de di-
ferentes gobiernos subnacionales. Los siguientes son 
solo algunos ejemplos relevantes: 

El Título Segundo – Carta de Derechos de la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México establece que “las 
personas gozan de los derechos humanos y garantías 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos in-
ternacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
en esta Constitución y en las normas generales y lo-
cales. Los derechos humanos, en su conjunto, confor-
man el parámetro de regularidad constitucional local”. 
Y agrega: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, están obligadas a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos”.

En el caso de Brasil, tras años de lucha de los movi-
mientos sociales, las cuestiones de la igualdad social 
y el acceso a la tierra urbana se situaron en la cúspide 
de las demandas y, por lo tanto, de las agendas políti-
ca y de desarrollo. Para enfrentar tal desafío, en 1988, 
Brasil modificó su Constitución federal con el objetivo 
de promover reformas de largo plazo. A partir de ese 
momento, las instituciones políticas brasileñas atrave-
saron profundas modificaciones y se crearon nuevas 
institucionalidades en el ámbito local, lo que promovió 
una considerable ampliación del poder político y tri-
butario de las entidades subnacionales. En un sentido 
similar, en 2001, se aprobó la Ley 10.257 –denominada 
Estatuto de la Ciudad–que fortaleció las capacidades 
locales para desarrollar políticas territoriales con pers-
pectiva de derechos. A partir de la reforma constitu-
cional, la mayoría de los estados brasileños adoptaron 
mecanismos locales de protección de derechos huma-
nos. Entre ellos se señalan, a modo de ejemplo, el Con-
sejo de Estado para la Defensa de los Derechos de la 
Persona Humana en São Paulo, previsto en el artículo 
110 de la Constitución del Estado y creado mediante la 
Ley Nº 7.576 / 1991, así como el Consejo Permanente 
de Derechos Humanos del Estado de Paraná, estable-
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cido en el artículo 227 de la Constitución estadual de 
1989 y creado por la Ley 11.070 de 1995.

En el caso de la República Argentina, la mayoría de las 
cartas constitucionales provinciales –reformadas entre 
mediados de los años 80 y finales de los años 90 del 
siglo pasado–incorporaron la defensa de los derechos 
humanos como una de sus obligaciones más relevan-
tes. La carta de la provincia de Córdoba dedica la to-
talidad de su capítulo segundo a garantizar un amplio 
abanico de derechos sociales, el Tercero a garantizar 
los derechos políticos y civiles y, en el título segundo 
–Políticas especiales de estado–, se detallan las obliga-
ciones estatales asumidas para garantizar el acceso a 
derechos colectivos como el trabajo, la seguridad so-
cial, la vivienda, la salud, la cultura y la educación públi-
ca. La constitución de la provincia de Buenos Aires, en 
su artículo 36, estipula que “la Provincia promoverá la 
eliminación de los obstáculos económicos, sociales o 
de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el 
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales” y 
a tal fin establece políticas para proteger diez derechos 
sociales y colectivos. En la constitución de la provincia 
de Río Negro, el capítulo II tiene como objeto garan-
tizar derechos civiles y políticos, el siguiente capítulo, 
asegurar un amplio número de derechos sociales y, 
a partir del artículo 58, establece políticas especiales 
para alcanzar el pleno ejercicio de derechos colectivos 
(seguridad social, salud, educación, cultura, etc.).

En el mismo sentido, la constitución de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, aprobada en 1996, dedica el 
libro primero (artículos 10 a 59) a los derechos y ga-

04| Véase CRC (2016: art. 4, párr. 76). Esta Observación establece una serie de principios para la presupuestación pública y para la movilización de 
recursos a través del sistema impositivo, incluyendo los impuestos de base territorial.

rantías y a las políticas especiales vinculadas a ellos. 
Asimismo, el título segundo del libro segundo tiene la 
finalidad de garantizar los derechos políticos y la parti-
cipación ciudadana.

Por último, es importante señalar que, en Argentina, 
un número apreciable de cartas orgánicas municipales 
garantizan una amplia variedad de derechos sociales 
y civiles. Por ejemplo, en el caso de la ciudad capital 
de Córdoba, su carta, aprobada en 1995, crea muy di-
versos institutos de participación popular y establece 
que “es deber del Municipio proveer lo conducente a: 
el desarrollo humano y comunitario, el progreso eco-
nómico con justicia social, la productividad de la eco-
nomía local, la generación de empleo, la formación y 
capacitación de sus trabajadores, la reconversión de 
la mano de obra, la investigación y el desarrollo cientí-
fico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento. Pro-
mueve el crecimiento armónico de la Ciudad y políticas 
diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual de-
sarrollo relativo de sus distintos sectores y zonas”. Asi-
mismo, el artículo 36 del municipio “reconoce la salud 
como derecho fundamental del hombre […] Promueve, 
planifica y ejecuta programas de medicina preventiva 
y reparativa”. Por último, la carta orgánica de la ciudad 
de Neuquén, también de 1995, garantiza y promueve 
“la participación como elemento de existencia y pro-
fundización de la democracia”, dedica el capítulo II del 
título I a garantizar deberes y derechos y el título II a 
establecer un amplio listado de principios y políticas 
especiales para alcanzar el pleno ejercicio de derechos 
sociales y colectivos.

     2.2 Principios y estándares aplicables a los tributos  
subnacionales de base territorial
Como ya se vio, si se consideran las múltiples funciones 
y competencias que hoy en día deben cumplir los 
gobiernos locales –provincias, distritos, municipios, 
etc.–, los tributos subnacionales adquieren una 
relevancia singular. En el diseño, la implementación y la 
fiscalización de los tributos fiscales locales, en particular  
de aquellos de base territorial, los estados deben 
 considerar los principios y estándares que se proponen  
a continuación, los cuales se derivan del marco 
internacional y constitucional. 

Los principios que abordaremos en esta sección, 
aplicables a los impuestos de base territorial, son: 

a. Eficacia. 
b. Igualdad y progresividad. 
c. Función social de la propiedad. 
d. Producción de información y evaluación del 
impacto distributivo. 
e. Participación y gestión democrática de la ciudad.
f. Sostenibilidad04. 
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  EFICACIA 

El esquema de impuestos subnacionales debe tener  
como propósito fundamental la garantía de los derechos humanos

Los gobiernos subnacionales deben implementar 
y establecer sus esquemas tributarios de tal modo 
que promuevan la efectividad de los derechos 
humanos (CRC, 2016: párr. 59). A tal fin, deben 
evaluar de manera constante si su esquema 
tributario permite o impide la realización de los 
derechos –en el marco de sus competencias y 
funciones–y la manera en que tal esquema afecta 
a distintos grupos poblacionales, en particular a 
aquellos grupos que se encuentran en situaciones 
de desventaja y/o vulnerabilidad. 

Al tratarse de un presupuesto insoslayable, los  
gobiernos subnacionales deben realizar estima-
ciones periódicas de los recursos necesarios para 
atender los problemas no resueltos en materia de 
derechos humanos, para que sirvan como base para 
la planeación macrofiscal y presupuestal (directriz 
1.1.). Por ejemplo, en muchos casos, los gobiernos 
locales deben hacerse cargo de la planificación ur-
bana y territorial y de la política de acceso al suelo y 
a la vivienda; por ello, deben prever recursos tribu-
tarios suficientes para hacerle frente; los impuestos 
inmobiliarios serían los tributos en mejor posición 

para financiar la política de acceso al suelo y a la 
vivienda de las poblaciones que se encuentran en 
una situación socioeconómica vulnerable.

Con base en la información técnica que deben 
producir como insumo para la adopción de sus 
políticas tributarias, los estados deberán adoptar 
los esquemas de tributación más igualitarios y 
equitativos posibles para generar los recursos 
necesarios para hacer frente a sus funciones públicas 
y, en particular, a las obligaciones en materia de 
derechos humanos. En esta línea, deberán adoptar 
el esquema tributario más adecuado y eficiente para 
obtener la mayor cantidad de recursos. Es decir, a 
partir de evaluaciones diagnósticas e información 
técnica tributaria, los estados deben velar por que sus 
decisiones en este campo conduzcan a los mejores 
resultados posibles en términos de garantía de los 
derechos fundamentales para el mayor número de 
habitantes, con especial atención y dando prioridad 
a aquellos grupos en situaciones de desventaja  
económica, social y cultural o por su género, su 
etnia, etc.

  IGUALDAD Y PROGRESIVIDAD 

05| Véase CRC (2016) Observación General 19…, párr. 61. En esta línea, si las políticas no incorporan en su diseño estas realidades hetero-
géneas, no solo corren el riesgo de no ser eficaces, sino que su resultado puede derivar en un incremento de la desigualdad. Tambien ver 
IIPDH, 2014.

Al movilizar recursos o asignar o ejecutar fondos 
públicos, los estados subnacionales no deben dis-
criminar a ninguna persona o categoría de perso-
nas. Recaudar fondos de manera equitativa gene-
ralmente implica gravar de distinto modo a distintas 
personas o categoría de personas, de acuerdo con 
su capacidad contributiva. Ello a fin de que las deci-
siones que se adopten sobre el esquema tributario 
contribuyan a lograr una igualdad sustantiva entre 
las personas y colectivos de personas. Los recursos 
han de obtenerse de manera justa para favorecer 
la igualdad. Es obligación de los gobiernos eliminar 
aquellas consecuencias desigualitarias y discrimina-
torias de sus sistemas tributarios que pudieran im-
plicar obstáculos en el acceso a derechos05.  

En este sentido, los regímenes fiscales regresivos 
–que exigen a los sectores en situación de mayor 
pobreza y vulnerabilidad el pago de una proporción 
mayor de sus ingresos que a los sectores acauda-

lados–son cuestionables desde la perspectiva de la 
no discriminación; mientras que los regímenes fis-
cales progresivos –que recurren más al impuesto a 
las ganancias y a la riqueza–tienen, por lo general, 
una mayor capacidad para movilizar ingresos nacio-
nales en forma equitativa a través de los hogares 
(Balkrishnan et al., 2017, p. 22).

Los regímenes tributarios que no tienen en cuenta 
la capacidad de pago de las familias pueden generar 
desigualdades en la movilización de recursos. Así, se 
puede imponer una carga desproporcionada sobre 
personas cuyos recursos financieros son de por sí 
escasos y que, en ocasiones, tienen menores a su 
cargo (CRC, 2016: párr. 76). Las políticas de exen-
ciones tributarias pueden ocasionar este mismo im-
pacto regresivo, al generar enormes costos fiscales 
sin producir un beneficio acorde o mayor en térmi-
nos de inversiones directas.  
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En este sentido, siguiendo a López Accotto et al. 
(2018), en conjunto, los impuestos progresivos 
constituyen una potente herramienta redistributiva 
en poder de los gobiernos. Además de la redistri-
bución directa, los impuestos sobre el patrimonio 
también afectan las inversiones financieras, lo que 
resulta en una concentración aún mayor de la ri-
queza (Piketty, 2014). Este poder distributivo pue-
de profundizarse aún más a través de estructuras 
de alícuotas crecientes: a más alto nivel de riqueza, 
más alto es el porcentaje a pagar (López Accotto  
et al., 2018).

En este esquema –y bajo el estándar de la adopción 
de medidas progresivas de acuerdo al máximo de 
los recursos disponibles, igualdad/equidad y eficien-
cia/eficacia– existe un deber del estado de priorizar 
aquellos impuestos que tengan mayor potenciali-
dad para la redistribución de ingresos y el caudal 
de recaudación. En contextos de altos niveles de 
desigualdad social y concentración de la riqueza/
propiedad/tierra, los impuestos a la riqueza y, en 

particular, los impuestos al patrimonio inmobiliario 
y a los procesos de valorización del suelo cumplen 
un rol redistributivo fundamental. Bajo estos están-
dares, los estados deberían aplicar estos impuestos 
de manera prioritaria. 

Bajo el estándar de igualdad y no discriminación, 
los Estados nacionales deben garantizar que la or-
ganización vertical de distribución de competencias 
y de atribuciones fiscales no profundicen las des-
igualdades al interior de sus territorios. Para ello, 
deben aplicar mecanismos correctivos y redistribu-
tivos que garanticen el cumplimiento de los dere-
chos humanos en todas las jurisdicciones del país. 
Esto aplica, por ejemplo, a los impuestos obtenidos 
a partir de la explotación de recursos naturales, los 
cuales suelen estar concentrados en determinadas  
jurisdicciones. El gobierno nacional, al tomar deci-
siones en relación con la transferencia de recursos 
hacia las provincias, debe tener en cuenta, como 
uno de sus criterios principales, el objetivo de la 
igualdad territorial. 

   FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD (ACOSTA, 2015)

06| Cfr. Consenso Nacional para un Hábitat Digno, Principio 1. www.consensohabitar.org.ar
07| La Corte IDH ha reafirmado esta interpretación en numerosas oportunidades (Caso “Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. vs. Ecuador”, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas [Sentencia del 21 de noviembre de 2007]; Caso “Abrill Alosilla y otros vs. Perú, 
Fondo, Reparaciones y Costas [Sentencia de 4 de marzo de 2011]; Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Reparaciones y Costas, antes mencionado; 
Caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, Excepción Preliminar y Fondo [Sentencia de 6 de mayo de 2008] y Caso Perozo y otros vs. Venezuela, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas [Sentencia de 28 de enero de 2009], entre otros).
08| En este sentido, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (DADH) en su art. XXIII determina que “toda persona tiene 
derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad 
de la persona y del hogar”.
09| El artículo 17.6. establece: “Si procede, los Estados adoptarán medidas apropiadas para llevar a cabo reformas agrarias a fin de facilitar 
un acceso amplio y equitativo a la tierra y a otros recursos naturales necesarios para que los campesinos y otras personas que trabajan en 
las zonas rurales puedan disfrutar de condiciones de vida adecuadas, y para limitar la concentración y el control excesivos de la tierra, te-

El principio de la función social de la propiedad  
se encuentra reconocido por el derecho internacio-
nal en materia de derechos humanos y debe guiar 
las políticas fiscales de los gobiernos nacionales en 
general y de los subnacionales en particular de modo 
tal que modifique el marco normativo tradicional –ba-
sado en una matriz de derecho liberal individualista 
que obstaculiza el desarrollo de políticas tributarias 
equitativas y progresivas–. Ello permitiría sustentar 
medidas inclusivas en materia de hábitat06. 

Así, la Convención Americana de los Derechos  
del Niño recepta el derecho de propiedad en su  
art. 21.1 y reconoce de manera implícita su función 
social al establecer que “la ley puede subordinar tal 
uso y goce al interés social” y al prohibir la “explota-
ción del hombre por el hombre”. De esta formula-
ción se desprende que el derecho a la propiedad no 
es absoluto y que, por lo tanto, está sujeto a limita-

ciones y restricciones07. Por su parte, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
garantiza el derecho a la propiedad privada solo en 
la medida necesaria para dar protección a aquellos 
bienes que son necesarios para llevar una vida dig-
na08. La Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre no solo reconoce la propiedad individual, 
sino también la propiedad colectiva, y deja de lado el 
régimen jurídico liberal-individualista y de propiedad 
privada como única forma concebible de propiedad. 
En esta misma línea y de forma explícita, la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan 
en las Zonas Rurales, de reciente adopción (2018), 
reconoce la “función social de la tierra” al determinar 
que los Estados deberán llevar a cabo reformas agra-
rias a fin de facilitar un acceso amplio y equitativo a 
la tierra y a otros recursos naturales de campesinos 
y campesinas y evitar una concentración excesiva09.

http://www.consensohabitar.org.ar
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A su vez, las constituciones de varios países de Amé-
rica Latina también reconocen la función social de la 
propiedad10. 

Las políticas que promueven la función social de la 
propiedad tienen por objeto asegurar que la tierra 
se asigne, utilice y regule de tal forma que satisfa-
ga las necesidades individuales y colectivas. Dichas 
políticas establecen limitaciones a los derechos de 
propiedad privada con el fin de promover los inte-
reses sociales y el bienestar general. Estas políticas 
son, a su vez, fundamentales para garantizar el de-
recho a la ciudad11. En esta línea, el principio de la 
función social de la propiedad promueve la creación 
de distintas herramientas e instrumentos a fin de 
modular y restringir el ejercicio del derecho a la 
propiedad privada en pos del interés general. Entre 
estas herramientas se encuentran, tal como señala 
la Relatora para el derecho a una vivienda adecua-
da, la recaudación de impuestos sobre la propiedad 
inmobiliaria, el ejercicio de las facultades de expro-
piación en aras del bien público, la legislación sobre 
prescripción adquisitiva y la planificación urbana, en 
la que se determinan los espacios de uso público y 
de protección ambiental. A su vez, los Estados de-
berían adoptar medidas adicionales para asegurar 
que tanto las tierras públicas como las privadas se 
utilicen de manera óptima para cumplir su función 
social; en particular, para que las personas en situa-
ción de pobreza que habitan en las zonas urbanas 
tengan acceso a viviendas adecuadas (Rolnik, 2013).

En este sentido, la recaudación de impuestos sobre 
la propiedad inmobiliaria se torna en un instrumen-
to de especial relevancia para generar una redistri-

niendo en cuenta su función social. Al asignarse tierras, pesquerías y bosques de titularidad pública, los Estados deberían dar prioridad a los 
campesinos sin tierra, los jóvenes, los pequeños pescadores y otros trabajadores rurales”. https://undocs.org/pdf?symbol=es/A/RES/73/165
10| En Argentina, además del reconocimiento constitucional a través del art. 75 inc. 22 de la CN (que incorpora la CADH y su art. 21), el 
principio de función social de la propiedad se halla reconocido en 14 constituciones provinciales.
11| Este principio fue acuñado originalmente por Henri Lefebvre y luego recuperado por los movimientos sociales y las organizaciones de 
la sociedad civil en la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, aprobada en el marco de diversos Foros sociales, entre 2004 y 2005. Desde 
entonces el principio de derecho a la ciudad ha sido reconocido en múltiples instrumentos jurídicos que buscan aplicar los derechos huma-
nos al contexto urbano, como la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, el Estatuto de la Ciudad de Brasil y 
la Carta de Montreal.

bución de la riqueza tal que permita el acceso a la 
tierra y al suelo por parte de aquellas personas que 
por sus propios medios no logran hacerlo; y que lo 
hagan de manera igualitaria, no discriminatoria y con 
atención especial al principio de igualdad sustantiva. 
En este caso, la aplicación de impuestos suficientes 
y progresivos sobre la propiedad inmobiliaria –entre 
otras medidas, pero de modo preponderante por 
su potencial recaudatorio y redistributivo– permitirá 
que la tierra se asigne, utilice y regule de forma que 
satisfaga las necesidades colectivas, además de las 
necesidades individuales, sobre todo en contextos 
en los que existe concentración de la tierra y altos 
niveles de desigualdad económica y social.

Por último, cabe señalar que “el impuesto que incide 
sobre la propiedad inmobiliaria es [considerado] el 
único tributo que hace viable la efectiva integración 
entre política fiscal y política urbana […] Su rol en 
la movilización de recursos se justifica no sólo por 
cuestiones financieras, sino también por su efecto 
regulatorio, […] [por su] potencial para promover la 
racionalidad en el uso y ocupación de la tierra [y] 
combatir la especulación financiera” (De Cesare, 
2016). En este mismo sentido, la Declaración de los 
Derechos de los Campesinos, teniendo en cuenta 
la función social de la tierra, reconoce que las re-
formas agrarias, en tanto medidas redistributivas, 
son apropiadas para facilitar un acceso amplio y 
equitativo a la tierra y a otros recursos naturales 
necesarios para una vida digna, de tal manera que 
se limiten la concentración y el control excesivos de 
la tierra. 
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  PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 

I. Evaluaciones de impacto recaudatorio y distributivo

12| Véase Principios de Derechos Humanos en la Política Fiscal (Principio 1): La política fiscal debe tener como finalidad fundamental la realiza-
ción de los derechos.

A fin de evaluar la pertinencia de la adopción de uno 
u otro esquema tributario –en términos de su capa-
cidad para movilizar recursos de modo igualitario– 
es necesario producir información. En esta línea, 
los estados subnacionales deben llevar a cabo un 
análisis del potencial recaudatorio de los impuestos 
subnacionales de acuerdo con la capacidad fiscal de 
las personas y empresas, así como del componen-
te redistributivo (en relación con el principio que 
dice que los Estados deben asegurar que su políti-
ca fiscal sea socialmente justa, frente a otro tipo de 
impuestos) como base para la toma de decisiones 
fiscales. Para ello, es preciso que realicen evaluacio-
nes periódicas sobre los impactos distributivos de 
los impuestos que les competen y sobre poblacio-
nes específicas con metodologías comparables12. 

En particular, deberían contar con mecanismos ri-
gurosos de evaluación de las políticas de exención 
tributaria, para asegurarse de no estar renunciando 
a recursos a favor de actores concentrados. 

Estas evaluaciones de impacto pueden brindar evi-
dencia sobre la conveniencia –e incluso el deber 
legal–de los gobiernos subnacionales de establecer 
los impuestos de base territorial de manera pre-
ponderante/prioritaria (por su potencial recauda-
torio y componente redistributivo) por sobre otro 
tipo de tributo. Esto es cierto, sobre todo, si se tiene 
en cuenta el contexto de concentración del ingreso 
y de la propiedad en América Latina, que ya se ha 
mencionado en este documento (López Accotto et 
al., 2018). 

II. Producción de información como insumo para operacionalizar  
los tributos de base territorial  
(registro de propiedad inmueble actualizado, valuaciones fiscales al día etc.)

Otro aspecto que se vincula con el deber de produ-
cir información tiene que ver con la necesidad de 
actualizar los registros de los inmuebles sobre los 
que podría establecerse el tributo inmobiliario, así 
como de realizar valuaciones fiscales sistemáticas 
de los mismos. A fin de que los impuestos inmobi-
liarios logren todo el potencial recaudatorio y redis-
tributivo que poseen, los gobiernos subnacionales 
deben generar la capacidad técnica para producir 
este tipo de información de manera periódica con 
base en la literatura especializada y eventuales ejer-
cicios de impacto. Este tipo de información resulta 
fundamental para la captura de valorizaciones in-
mobiliarias generadas por la acción estatal. 

Como se sugiere en el primer apartado del docu-

mento, el potencial de los tributos de base terri-
torial se encuentra desaprovechado por diversas 
razones de naturaleza política, institucional, técnica 
y/o administrativa. Entre estas últimas, si bien varios 
gobiernos cuentan con autonomía para determinar 
sistemas progresivos de alícuotas o tarifas e inten-
tan gravar con mayor rigurosidad a las propieda-
des de más valor y a los inmuebles ociosos, en la 
práctica, la medida resulta insuficiente para reducir 
la regresividad y regular la ocupación de la tierra. 
En ocasiones, el registro de los inmuebles está in-
completo; otras veces, los inmuebles registrados 
están subvaluados; también sucede que, debido a 
problemas de fiscalización y gestión del tributo, la 
recaudación es baja en proporción a lo facturado 
(De Cesare, 2016).
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PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES  
FISCALES Y GESTIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD

13| Cfr. Consenso Nacional para un Hábitat Digno, principio 8.
14| Véase, en sentido similar, CRC (2016: párr. 63): “Debe darse la debida consideración al interés superior de las generaciones actuales y 
futuras de niños en todas las decisiones presupuestarias. La movilización de los ingresos y la gestión de los recursos públicos por parte de 
los Estados partes deben llevarse a cabo de manera que sistemáticamente se adopten políticas y se ejecuten programas orientados directa 
o indirectamente a hacer efectivos los derechos del niño. Los Estados partes solo podrán adoptar medidas regresivas en relación con los 
derechos del niño con arreglo a lo descrito en el párrafo 31”.

Desde una perspectiva de derechos, la producción 
de información no se limita a constituir un insumo 
necesario para el diseño de políticas y la realización 
de los derechos. La producción y difusión de infor-
mación también debe atender a la necesidad de 
rendir cuentas y generar una base de conocimiento 
tal que haga factible la participación política y social 
de la sociedad (IPPDH, 2014). El sistema de movi-
lización de recursos también debería someterse a 
un proceso de participación significativa por parte 
de la sociedad civil al debatirse en el marco de los 
poderes ejecutivo y legislativo (CRC, 2016; párr. 62).

En la definición y aplicación de impuestos inmobi-
liarios se pone en juego la posibilidad de direccio-
nar esos recursos hacia la garantía de los derechos 
humanos y, en particular, del derecho al hábitat y a 
una vivienda digna por parte de los sectores menos 
favorecidos. Al estar en juego políticas vinculadas al 
territorio, el principio de la gestión democrática de 
la ciudad cobra relevancia. 

La gestión democrática del territorio es un proceso 
de toma de decisiones que debe garantizar la parti-
cipación activa y protagónica de la ciudadanía y, en 
especial, de las organizaciones y asociaciones civiles 
que forman parte del entramado social. Las comu-
nidades tienen el derecho a participar en las dife-
rentes instancias del diseño, la implementación y el 
seguimiento de las políticas en materia de hábitat y 
de gestión del territorio–incluidos los impuestos de 
base territorial–y a exigir el cumplimiento de la lega-

lidad, mediante el ejercicio de acciones y derechos 
ante los órganos administrativos y judiciales (ONU, 
2017). En suma, tienen el derecho a participar en el 
proceso de toma de decisiones estatal en relación 
con la generación de recursos y con su aplicación 
para garantizar derechos habitacionales de forma 
prioritaria a los sectores en situación de mayor 
vulnerabilidad. Para ello, los organismos públicos 
deben utilizar las herramientas adecuadas–como 
instancias multiactorales formalizadas, trabajo con-
junto en talleres, debates, audiencias y consultas 
públicas–para eliminar las asimetrías en la capaci-
dad de participación entre los diferentes grupos so-
ciales. Además, debe garantizarse el acceso pleno a 
toda la información necesaria13. 

Los estados subnacionales deben establecer y man-
tener sistemas y prácticas de gestión de las finan-
zas públicas que estén abiertos a examen, así como 
información de libre acceso sobre los recursos pú-
blicos. La transparencia contribuye a la eficiencia y 
puede prevenir la mala gestión tanto de la política 
fiscal en general como de los presupuestos públi-
cos. Esto, a su vez, aumenta los recursos públicos 
disponibles para promover los derechos humanos. 
Las personas funcionarias públicas deben promo-
ver de forma activa el acceso a la información sobre 
ingresos públicos, asignaciones y gastos relaciona-
dos con los derechos humanos y adoptar políticas 
para apoyar y alentar la colaboración constante con 
el poder legislativo y la sociedad civil (CRC, 2016: 
párr. 62). 

 SOSTENIBILIDAD14 

Es importante considerar los derechos de las gene-
raciones actuales y futuras en todas las decisiones 
que se tomen en materia de presupuesto y movi-
lización de recursos. Los Estados deben movilizar 
los ingresos y gestionar los recursos públicos para 
adoptar políticas de forma sistemática y ejecutar 
programas orientados a hacer efectivos, de manera 
directa o indirecta, los derechos humanos. La plani-
ficación sobre los ingresos públicos y los impuestos 
de base territorial debe realizarse con una visión de 

corto, mediano y largo plazo; es decir, con el obje-
tivo de generar una base estable de recursos para 
hacer efectivos los derechos. Para ello, es esencial 
generar una institucionalidad sólida en torno de la 
política tributaria. El aumento de la participación de 
los impuestos directos en las estructuras tributarias 
contribuye también a la sostenibilidad de las finan-
zas locales, por ser tributos cuyas bases imponibles 
no dependen de los ciclos económicos.
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LA PRÁCTICA LATINOAMERICANA EN 
MATERIA DE POLÍTICAS TRIBUTARIAS  
DE BASE TERRITORIAL

En este aparado se presenta una breve sistematización de aspectos críticos asociados a la situación regional en 
materia de política fiscal territorial y regulación urbanística.

    La base imponible y las ventajas distributivas  
del tributo sólo suelo

15| Opinión de Gastón Fossati, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) en al artículo “Nueva metodo-
logía de valuación para countries”, publicado en el sitio web oficial del organismo, consultada en junio de 2018.

Uno de los aspectos específicos de los tributos territo-
riales es la elección de la base imponible. En este pun-
to, la conveniencia de gravar solo el suelo tiene amplio 
sustento teórico. “El impuesto a la propiedad inmobilia-
ria es, económicamente hablando, la combinación de 
uno de los peores impuestos –la parte que se deriva 
de las mejoras a un bien inmueble […] y uno de los 
mejores–el impuesto a la tierra o al valor de un lugar–” 
(Smolka, 2014).

Desde el punto de vista económico, la tierra, por su 
inelasticidad de oferta, como base gravable permite 
generar ingresos públicos sin distorsionar el proce-
so productivo (Youngman, 1996). El tributo no afecta 
la oferta de suelo ni sus precios, como sí ocurre con 
otros tributos que se aplican a la producción o al con-
sumo. Desde un punto de vista ético, mientras la teoría 
considera justo gravar solo al suelo –cuyo valor crece a 
expensas del esfuerzo de la sociedad–también permite 
desgravar la construcción como una actividad produc-

tiva que genera empleo y cuya ganancia es resultado 
del esfuerzo del constructor. 

A pesar de sus ventajas, en la práctica son raros los ca-
sos que han adoptado como base gravable el valor del 
suelo sin considerar el valor de la construcción (Bird y 
Slack, 2005). Sin embargo, en el contexto de la región, 
en 1989, el municipio de Mexicali (México) sustituyó la 
base valor del inmueble total del impuesto predial por 
la base solo valor del suelo. Ello por razones prácticas, 
ante un rezago muy grande de los ingresos por este 
tributo. La actualización de las valuaciones aumentó la 
equidad horizontal del tributo, ya que el aumento reca-
yó sobre todo en las propiedades más valiosas, mien-
tras que el impacto para las propiedades en barrios 
populares fue menor, con incrementos menores a 20% 
y esquemas de pagos mensuales, lo que además favo-
reció la aceptación del nuevo tributo (López y Gómez 
Rocha, 2013).

     Contradicciones en la progresividad fiscal  
del impuesto inmobiliario
El subregistro y la subvaluación de las propiedades 
son dos factores críticos que contradicen el principio 
de igualdad y no discriminación entre las personas 
que tienen mayor y menor capacidad contributiva. Un 
ejemplo claro es la provincia de Buenos Aires, donde 
existen alrededor de mil barrios cerrados, privados, de 
alto estándar, pero “de ellos, menos de la mitad están 
regularizados y tributan lo que corresponde, mientras 
que hay otros 590 que pagan impuestos como parce-
las rurales o baldíos, a pesar de que la mayoría tiene 
concluida toda su infraestructura”15. Los trámites de 

aprobación de estos emprendimientos  suelen estar 
incompletos o tener problemas y, así, la irregularidad 
“los exime de pagar los impuestos que corresponde, lo 
que le ocasiona al Estado la pérdida de recursos que 
deberían utilizarse para garantizar derechos” (CELS, 
2019).

La subvaluación es otra fuente de inequidad. Para tener 
una referencia internacional, la alícuota del impuesto 
a la propiedad inmobiliaria de California, Estados Uni-
dos, disminuyó de 3% a 1% del valor de mercado de 

3.
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la propiedad, luego de una protesta de las personas 
propietarias16. En las ciudades latinoamericanas, las 
alícuotas o cuantías suelen estar fijadas por miles y 
las propiedades por lo general están subvaluadas. Por 
ejemplo, si la tarifa está fijada en 1 por mil (0,1%) del 
valor catastral de la propiedad y la valuación es 50% 
del valor de mercado, la alícuota efectiva termina sien-
do 0,05% del valor de mercado de esa propiedad. Es 
decir, que se cobra 20 veces menos por el valor real de 
la propiedad con respecto al tope fijado en California. 
En las zonas más valorizadas –que a su vez son las más 
subvaluadas– la brecha es aún mayor. Las propiedades 
más valiosas terminan por tributar proporcionalmente 
mucho menos que propiedades de menor valor.

Históricamente, en casi todas las jurisdicciones, la ac-
tualización de los catastros y las bases catastrales ha 
sido una de las tareas más difíciles de sostener en el 
tiempo. Los ciclos de valuación suelen durar entre 5 y 
20 años o incluso más; cada cambio produce un salto, 
haciendo que el tributo pierda estabilidad. Muchas ju-
risdicciones intentan corregir el atraso de los valores 
catastrales con el aumento de las alícuotas (por ejem-
plo, por inflación). Esto ecualiza el monto que pagan 
todas las propiedades, pues el aumento de los precios 
reales de mercado de las propiedades sigue ritmos di-
ferentes. A veces, para corregir las distancias relativas 
entre valuaciones, se aplican sistemas de alícuotas pro-
gresivas. Pero, al final, el resultado es una distribución 
de la carga tributaria bastante distorsionada, que mez-
cla razones técnicas con políticas y hace que el tributo 

16| El límite máximo de cobro quedó establecido en 1% en la “Proposition 13” (cuyo nombre oficial es Iniciativa del Pueblo para Limitar la Imposición 
a la Propiedad), una reforma a la Constitución de California de 1978 considerada una conquista de los defensores de los derechos de propiedad 
individual. Ver más en: https://www.californiataxdata.com/pdf/Prop13.pdf
17| Gasto tributario: monto de ingresos que el fisco deja de percibir al otorgar un tratamiento impositivo que se aparta del establecido con carácter 
general en la legislación tributaria, con el objetivo de beneficiar a determinadas actividades, zonas, contribuyentes o consumos.

también pierda legitimidad. Se suele apelar a la “falta 
de datos”, pero este argumento se usa “a veces de for-
ma intencional para bloquear el progreso en la región 
o para ocultar la realidad urbana, aunque en la mayoría 
de los casos es simplemente un reflejo del descuido o 
de la ignorancia” (Erba y Piumetto, 2016).

Por el contrario, el Estudio Territorial Inmobiliario de 
la Provincia de Córdoba (Argentina) busca aprovechar 
el saber científico y las nuevas tecnologías para actua-
lizar de manera continua las valuaciones territoriales. 
El proyecto inició en 2017 y su objetivo principal era 
actualizar los valores de la tierra urbana y rural de la 
provincia mediante el desarrollo de nuevos métodos 
valuatorios a partir de modelos de valuación masiva 
automatizada, con el fin de predecir valores a partir de 
algoritmos de aprendizaje computacional. Esta técni-
ca permite manejar grandes volúmenes de datos con 
una elevada capacidad de predicción que sobrepasa a 
los métodos estadísticos o econométricos, ya que per-
miten un trade-off entre el sesgo y la varianza en las 
estimaciones para una mejor aproximación a los valo-
res de mercado (Piumetto et al., 2019). En cuanto a los 
resultados, en 2018 se actualizaron los valores de la 
tierra de más de dos millones de inmuebles urbanos y 
rurales, distribuidos en más de 400 localidades, en una 
extensión territorial de 165,000 kilómetros cuadrados. 
Los primeros estudios se completaron en 2018 y, a 
partir de 2019, los valores se actualizan cada año (Piu-
metto et al., 2019). 

     Beneficios fiscales y especulación inmobiliaria
Al otorgar beneficios o incentivos a determinadas, 
actividades, zonas o contribuyentes, los gobiernos 
dejan de percibir importantes ingresos. En general, la 
intención de la mayoría de estos incentivos fiscales es 
estimular la inversión productiva, pero no siempre son 
efectivos ni están justificados. En Latinoamérica, estos 
gastos tributarios17 se sitúan, en general, por encima 
del 2% del PIB, lo que representa entre 15 y 30% de la 
recaudación efectiva en la mayoría de los países (CESR 
et al., 2018). Al mismo tiempo, la reducción de ingresos 
se compensa mediante el aumento de impuestos 
regresivos. Mientras tanto, la alícuota promedio del 
impuesto a la renta corporativa cayó de 43,9% en 1985 
a 26,8% en 2015 y la alícuota del impuesto al consumo 
subió de 10,6% a 15,2% en el mismo periodo (Gómez 
Sabaini y Jiménez, 2011). “El aumento de la eficiencia 
de la recaudación de impuestos exige que se vuelvan 
a examinar las moratorias fiscales, las exenciones y las 

prórrogas que benefician de forma desproporcionada 
a los sectores más acomodados de la sociedad” (CEPAL, 
2019).

Cuando, para atraer inversiones, las jurisdicciones sub-
nacionales aplican como incentivo la reducción de los 
tributos territoriales, se genera una fuente de discri-
minación adicional que llega a ser contraproducente 
para las mismas inversiones que se pretende atraer. 
Esto ocurre por la naturaleza misma de la mercancía 
suelo, cuyo precio no es un costo de producción, sino 
una ganancia del propietario. Así, éste no tiene limita-
ciones para cobrar la totalidad del precio de mercado 
de su propiedad y no tiene que descontar el monto co-
rrespondiente a la exención tributaria (Morales Sche-
chinger, 2005); de tal forma que el beneficio no recae 
en los emprendimientos que se pretenden favorecer 
–sean industriales, comerciales o turísticos–, sino en 

https://www.californiataxdata.com/pdf/Prop13.pdf
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los agentes que especulan con los precios del suelo. 
En contextos de alta demanda inmobiliaria producidos 
por la atracción de inversiones productivas –como, 
por ejemplo, el caso de la cuenca de producción de 

18| Entre otros análisis ver DeVicenzi (2019)
19| Ver más sobre este tributo en CIAT (2015), artículo 17.

gas y petróleo no convencional de Vaca Muerta en la 
provincia del Neuquén, Argentina– la especulación se 
intensifica18. 

   Medidas para disuadir la especulación inmobiliaria  
y movilizar la oferta de suelo
Como medida para disuadir la especulación inmobilia-
ria, un considerable número de gobiernos subnacio-
nales de diferentes países aplican alícuotas más altas 
a los inmuebles baldíos o subutilizados. Sin embargo, 
en la mayoría de los casos, esta medida de desalien-
to de prácticas especulativas no logra cumplir su fun-
ción, pues el valor del tributo que se cobra es tan bajo  
que la retención de suelo (en espera por mejores pre-
cios) sigue siendo rentable. Aunque no se otorguen 
beneficios fiscales, el no gravar lo suficiente o la inade-
cuada regulación de la propiedad inmobiliaria –incluso 
aquella que es pasiva y no tiene intenciones especulati-
vas– crea condiciones suficientes para la inmovilización 
del suelo.

Colombia, Brasil y, más recientemente, la provincia 
de Buenos Aires, han propuesto instrumentos para 
aumentar la oferta de suelo a partir de la disuasión 
y el castigo a la retención especulativa de suelo me-
diante mecanismos de intervención más directos, que 
combinan la política tributaria con la política urbana. 
Este tipo de práctica favorece al principio de igualdad  
mediante un tipo de protección antidiscriminatoria en-
tre quienes demandan suelo y los propietarios de la 
tierra ociosa.

En Brasil, los inmuebles que no cumplen con su fun-
ción social pueden ser declarados como subutilizados 
o desocupados, según la Ley 10.257/2001 – Estatuto 
de las Ciudades. La práctica combina la aplicación de 
dos instrumentos: el parcelamiento, la edificación o la 
utilización compulsorios (PEUC) y el impuesto predial y 
territorial urbano (IPTU) progresivo en el tiempo. Una 
investigación realizada en 2014 en municipios con más 
de 100 mil habitantes se encontró que 25 municipios 
habían reglamentado el PEUC y solo 8 habían iniciado 

su implementación: Curitiba (PR), Maringá (PR), Palmas 
(TO), Goiânia (GO), Santo André (SP), Diadema (SP), São 
Bernardo do Campo (SP) y São Paulo (SP) (Denaldi et al., 
2017). En Santo André, Diadema y Curitiba, la aplicación 
del instrumento fue interrumpida. En Goiânia y Palmas 
fue retomada luego de un periodo de interrupción. La 
experiencia de São Paulo era reciente. Los municipios 
de Maringá y São Bernardo do Campo fueron los que 
más avanzaron y llegaron al estadio de la aplicación del 
IPTU progresivo en el tiempo (Denaldi et al., 2017).

La Declaratoria de Desarrollo y Construcción Priorita-
rios (sujeta a venta forzosa en pública subasta) de Co-
lombia está reglamentada a nivel nacional en la ley 388 
de 1997 (Ley de Desarrollo Territorial) y en la ley 1151 
de 2007 del Plan de Desarrollo Nacional (Maldonado y 
Tarazona, 2013).

En 2012, los municipios de la provincia de Buenos Ai-
res fueron facultados para declarar el parcelamiento 
y/o la edificación obligatorios de inmuebles subutiliza-
dos e incluso para aplicar gravámenes progresivos en 
el tiempo a los inmuebles que no cumplan los plazos 
establecidos por la Ley 14.449/2012 – Ley de Acceso 
Justo al Hábitat (CELS, 2017). El instrumento también 
se articula con la política fiscal, pues la ley faculta a los 
municipios a establecer un gravamen especial a los in-
muebles incluidos en la declaratoria que no cumplan 
los plazos establecidos. Este gravamen es progresivo 
en el tiempo, ya que permite aumentar la alícuota du-
rante cinco años, aunque tiene un tope de 50% de la 
tasa de alumbrado, barrido y limpieza (ABL). Los go-
biernos locales bonaerenses no están facultados cons-
titucionalmente para percibir el impuesto inmobiliario, 
sino solo tasas por servicios.

   Cobro por la ejecución de obras públicas (y otros beneficios)
La contribución por mejoras –también conocida como 
contribución de valorización o contribución especial 
por obra pública–es una especie tributaria basada en 
el principio del beneficio19. Asimismo, puede incorpo-
rar el principio de la capacidad contributiva y ayudar a 
los gobiernos subnacionales a lidiar con la insuficiencia 

crónica de infraestructura y servicios adecuados que 
padecen las poblaciones de la región. 

Su potencial radica en la valorización del suelo donde 
se encuentran las obras públicas y la infraestructuras 
por encima del costo mismo de las construcciones, por 
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lo que se puede vincular el cobro con el otorgamiento 
de un beneficio. Por ejemplo, en la zona oeste de Río 
de Janeiro, en Brasil, se encontró que el precio de la 
tierra completamente urbanizada (con servicios) era 
de 145 dólares por metro cuadrado en 2011, y el de 
la tierra no formal (sin servicios) era de 34 dólares por 
metro cuadrado (Smolka, 2014). Por su parte, el costo 
de dotar de servicios a la tierra varía entre 10 y 35 dó-
lares por metro cuadrado. Es decir, el precio final de 
la tierra urbanizada puede representar más del doble 
que la suma del costo del suelo y las infraestructuras. 
Resultados muy similares se encontraron en un estu-
dio llevado a cabo en una muestra de más de 600 lo-
tes en el área metropolitana de Buenos Aires, en 2013 
(Ronconi et al., 2018).

La contribución por mejoras o por valorización es un 
tributo bien establecido en las leyes; la mayoría de las 
jurisdicciones cuentan con legislación al respecto y al-
gunas ya tienen amplia experiencia. En América Latina, 
diez países implementan este instrumento tributario 
(Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua, Uruguay y, más reciente-
mente, Panamá), siete cuentan con legislación, pero no 
la implementan (Bolivia, Costa Rica, República Domini-
cana, El Salvador, Paraguay y Perú) y tres aún no lo han 
legislado (Chile, Cuba y Puerto Rico) (Borrero, 2014). 

Por su larga tradición, Colombia destaca entre todos. 
Desde el año 1921, cuando se implementaron las pri-
meras leyes, “la contribución de valorización ha juga-
do un papel importante en el financiamiento de obras 
públicas y ha tenido una considerable participación 
en los ingresos de las ciudades” (Borrero, 2013). Se-
gún el mismo autor, entre 2010 y 2014, las inversio-
nes alcanzaron casi 1,500 millones de dólares en ocho 
ciudades, que se utilizaron para financiar todo tipo de 
obras, incluso grandes inversiones en vías, avenidas y 
autopistas. La ley colombiana estipula tres parámetros 

20| Pérez Torres et al. 2012, Pereira 2012 & Álvarez 2009 citados en Smolka (2014).

para calcular la contribución: el costo de construcción 
de la obra, la valorización o plusvalía generada y la ca-
pacidad de pago de las personas contribuyentes. Este 
último aspecto relaciona este tributo con el principio 
de equidad, pues no solo pagan más quienes obtienen 
mayor beneficio por la realización de la obra pública, 
sino que también se contempla la capacidad de pago 
para contribuir a su financiamiento. Es decir, amplía el 
principio del beneficio –propio de esta contribución– al 
principio de capacidad contributiva.

Sin embargo, el uso de este tributo en otros países 
de la región ha sido más limitado. Las variaciones son 
significativas entre aquellos que lo utilizan, así como 
entre las jurisdicciones que los componen. En México, 
representó apenas 0,42% de los ingresos municipales; 
en Brasil, menos de 1% de la totalidad de tributos re-
lacionados con la propiedad inmobiliaria; en Rosario, 
Argentina, representó menos de 0,30% de los ingresos 
locales20. Por su parte, Cuenca, en Ecuador, y algunos 
estados de México –como Coahuila, Sonora y Zacate-
cas– mostraron un mejor desempeño. También se ob-
servan contrastes; por ejemplo, en Maranhão, uno de 
los estados más pobres de Brasil (con 1,300 dólares de 
PIB per cápita), la contribución por mejoras recaudó 32 
dólares per cápita, mientras en São José dos Pinhais, 
en el estado de Paraná (el sexto más rico de Brasil, con 
13,000 dólares per cápita), recaudó solo 12 dólares per 
cápita (Smolka, 2014). 

El municipio de Trenque Lauquen, en Argentina, repre-
senta un caso innovador. Ahí, las actuaciones adminis-
trativas que producen una valorización significativa de 
los inmuebles – como los cambios de zonificación y de 
parámetros urbanísticos–, además de las inversiones 
en obras públicas, se incorporan como hecho imponi-
ble de la contribución por mejoras. (Ordenanza Muni-
cipal 3184/2008).

   Participación en las valorizaciones inmobiliarias  
generadas por la acción urbanística
Como se señaló, al posibilitar un uso más rentable del 
suelo, la gran mayoría de las decisiones administrativas 
de regulación del mismo por parte de los gobiernos 
locales producen alzas en su precio. Estas alteraciones 
en las valorizaciones benefician de manera desigual a 
los diferentes sectores urbanos y a los distintos agen-
tes, lo que resulta en una transferencia regresiva de 
rentas –conocida en la literatura como plusvalías urba-
nas–y, por lo tanto, en un mecanismo de reproducción 
de la desigualdad. La participación de las jurisdicciones 
subnacionales, a través de diversos mecanismos fisca-

les y extrafiscales, en al menos una parte de dichos in-
crementos sirve tanto para generar nuevos recursos a 
ser redistribuidos, como para contribuir a la reducción 
de las expectativas especulativas sobre la valorización 
del suelo. Las cargas que se imponen pueden tomar 
diversas formas: obras o equipamientos, suelo, recur-
sos financieros o de otra índole. En cualquiera caso, el 
estudio de equivalencias resulta fundamental para que 
los tributos o las contrapartidas exigibles sean propor-
cionales a los beneficios generados.
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La experiencia latinoamericana muestra un panorama 
rico tanto en experiencias exitosas como en retro-
cesos en la materia, de las cuales solo citaremos un  
reducido número. 

La experiencia más extendida en la región es la de Co-
lombia, a partir de la aprobación en 1997 de la Ley 388 
que en el inciso 3 del artículo primero plantea como 
objetivo “garantizar que la utilización del suelo por par-
te de sus propietarios se ajuste a la función social de 
la propiedad y permita hacer efectivos los derechos 
constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos 
domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del 
espacio público, así como por la protección del medio 
ambiente y la prevención de desastres”. Según el Ins-
tituto Lincoln de Políticas de Suelo, “Los instrumentos 
de captura de plusvalía, aunque difíciles de aplicar, son 
ampliamente reconocidos como mecanismos bene-
ficiosos de planificación fiscal. En América Latina, Co-
lombia se ha destacado por su larga y particular tradi-
ción de institucionalización de la captura de plusvalías” 
(Barco y Smolka). Toda la información relacionada con 
la práctica colombiana muestra que la captura y redis-
tribución de plusvalía se ha configurado como un ins-
trumento relevante de la gestión municipal de los pla-
nes de ordenamiento territorial y que los recursos que 
genera tienen como destino principal la construcción 
de vivienda de interés social y la provisión de obras y 
servicios públicos.

En Brasil, la Otorga Onerosa del Derecho de Construir 
(OODC) es uno de los instrumentos regulados por el 
Estatuto de la Ciudad, que diferencia el derecho de 
propiedad del derecho a construir. El instrumento 
“atribuye al poder público la propiedad sobre los dere-
chos constructivos y la facultad de venderlos a aquellos 
que desearan ejercerlos en la propiedad urbana” (Cym-
balista y Santoro, 2006). Este instrumento reformula el 
contenido económico de la propiedad hasta un límite 
denominado coeficiente de aprovechamiento básico y 
recupera la valorización del suelo que asigna la nor-
mativa urbana cuando se otorgan índices constructi-
vos por encima de dicho límite. Para el constructor, el 
valor final del terreno es el mismo, solo que una parte 
la paga al propietario del derecho básico y otra parte 
se utiliza para destinarlo al pago de la contrapartida. 

Los recursos obtenidos pueden distribuirse en toda la 
ciudad y ocuparse para llevar a cabo regularización ur-
bana, ejecutar programas y proyectos de vivienda de 
interés social, conformar reservas de suelo, ordenar 
y direccionar la expansión urbana, implementar equi-
pamientos urbanos y comunitarios, construir espacios 
públicos recreativos y áreas verdes, crear unidades 
de conservación o protección de áreas de interés am-
biental, proteger áreas de interés histórico, cultural o 

paisajístico (Art. 26 y 31 Ley 20.257 de 2001, Estatuto 
de la Ciudad). Los planes maestros municipales pue-
den fijar las áreas en las cuales el derecho de construir 
puede ejercerse por encima del coeficiente de aprove-
chamiento básico adoptado, mediante contrapartida a 
ser prestada por el beneficiario (Art. 28 del Estatuto de 
la Ciudad). 

En Argentina, en los últimos quince años, la moviliza-
ción social de las plusvalías urbanas surgió como me-
canismo de redistribución y, en el caso de proyectos 
urbanos, en general se lleva a cabo a través de con-
traprestaciones por normativas particulares. El mapa 
de las experiencias muestra también que, debido a la 
escasa tradición local –en un contexto en el que los 
gobiernos locales buscan aprovechar y explotar al 
máximo sus capacidades de gestión en relación direc-
ta con las posibilidades de desarrollo inmobiliario de 
tierras propias y de privados–estos procesos implican 
una alta dosis de “prueba y error”. Sin embargo, cabe 
destacar que a finales del año 2012 se aprobó en la 
provincia de Buenos Aires la Ley 14.449 de Acceso Jus-
to al Hábitat. En ella, por primera vez en Argentina, se 
establece la participación municipal en la valorización 
inmobiliaria como instrumento local de financiamiento 
efectivo para los 135 municipios provinciales. De esta 
forma, el financiamiento de la política social del hábitat 
se soporta en la redistribución de la renta inmobiliaria, 
lo que altera la lógica naturalizada en dicho país en la 
cual el conjunto de la población alimenta la renta de los 
sectores especuladores.

América Latina cuenta con un acervo considerable de 
experiencias locales innovadoras en materia de tribu-
tación de base territorial. Sin embargo, aún son casos 
puntuales y excepcionales, frente a una gran mayo-
ría de gobiernos locales que carecen de financiación 
suficiente y presentan dificultades políticas y técnicas 
para contar con estructuras fiscales más progresivas y 
sostenibles en el tiempo. La falta de información siste-
matizada y transparente, las limitaciones en las capaci-
dades de sus recursos humanos, las dificultades para 
hacer frente a intereses económicos concentrados por 
parte de los gobiernos locales, son algunos de los fac-
tores que explican las deficiencias en materia de políti-
ca fiscal subnacional para alinearse con los compromi-
sos de los Estados en materia de derechos humanos 
y acercarse a los principios de eficacia, progresividad, 
función social de la propiedad, transparencia y soste-
nibilidad. En este sentido, los gobiernos subnacionales 
deben promover un cambio de paradigma en materia 
fiscal y contar con el acompañamiento de los Estados 
nacionales a través de la oferta de capacitación, la ge-
neración del marco institucional y el respaldo político. 
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